RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000233, Ent. N°164/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas entre otros con el contrato de “Fideicomiso de Administración para Obras en el Departamento de Canelones”  suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;     
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/02048 de fecha 02/05/2013 y su modificativa Nº 13/02236 de fecha 13/05/13 el Intendente dispuso ratificar el convenio que celebrara con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) con fecha 31/12/12, para la colaboración de OPP en el financiamiento y apoyo a la ejecución del Proyecto “Teatro Politeama” por parte de la Intendencia con el apoyo del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) en acuerdo con las instituciones que la misma considere.  Se agrega en el expediente que el Ministerio de Educación y Cultura realizará transferencia económica y que se creó el auxiliar “Proyecto Teatro Politeama” para lo cual se recibirá partida extrapresupuestal, habiendo ingresado 2 partidas de $ 1:000.000 a lo que se procedió a realizar alta de extrapresupuesto en el Cód. 2114101 Aux. 120 por $2:000.000;     
                             2) que posteriormente  previo informe técnico – jurídico,  por Resolución Nº 13/02989 de fecha 07/06/2013 el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. y por el Artículo 2 de la Ley Nº 17.703, dispuso autorizar la suscripción de un contrato de “Fideicomiso de Administración para Obras en el Departamento de Canelones” con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el que ésta última actuará como fiduciaria;    
                             3) que con fecha 17/07/13 se suscribió el contrato de fideicomiso de administración, del mismo resulta entre otros que: 
3.1)  la Intendencia se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, la suma de U$S 5:000.000 prevista en el contrato de Fideicomiso Financiero para Obras Viales y de Infraestructura celebrado con fecha 13/02/13, cuya transferencia se efectuará a los 30 días de suscrito el contrato;
 3.2)  la finalidad del fideicomiso es administrar los bienes fideicomitidos para financiar la elaboración del Anteproyecto Arquitectónico y el Proyecto Ejecutivo y la construcción de las siguientes obras de infraestructura: -  centro Cultural Solar de Artigas – Sauce, - el Polideportivo Ciudad de la Costa, - Reacondicionamiento edilicio del Teatro Politeama, - Centro Cultural de Pando, - Parque de los Niños en Parque Roosevelt, - Gimanasio Polideportivo Las Piedras, y – Gimnasio Polideportivo Salinas Norte; 
3.3) el patrimonio fideicomitido estará constituido por los aportes del fideicomitente, el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que este realice; 
3.4) los gastos que son de cargo y costo exclusivo del fideicomiso; 
3.5) la fiduciaria realizará los procedimientos competitivos para la selección de las personas físicas o jurídicas que celebren contrato con la misma, debiendo el llamado y la selección  de ofertas observar el cumplimiento de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia, además para la elaboración del anteProyecto arquitectónico y/o del Proyecto ejecutivo y/o para la construcción de las obras precitadas, la fiduciaria requerirá la previa conformidad del fideicomitente respecto al llamado debiendo la Intendencia por intermedio de su contraparte técnica establecida en el contrato a autorizar la publicación del o de los pliegos que elabore la CND, y a la evaluación de las ofertas, debiendo la Intendencia autorizar previamente la adjudicación; 
3.6) por el cumplimiento del mandato fiduciario se percibirá 8,5 % de los pagos que deba efectuarse por el fideicomiso de administración debiendo agregarse a la remuneración pactada el I.V.A. y cualquier otro tributo; 
3.7) el fideicomiso se mantendrá vigente y válido desde la intervención de este Tribunal hasta la recepción definitiva de la totalidad de las obras; y 
3.8) la fiduciaria deberá rendir cuentas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 132 del T.O.C.A.F.;        
4) que se informa respecto de éste último contrato que: 
4.1) la suma de U$S 5:000.000 es con cargo al fideicomiso financiero citado en el punto 3.1) del presente, en dicho monto se incluyen: honorarios y costos por U$S 400.000, Proyecto Politeama por U$S 1:400.000, Campus L. Piedras por U$S 1:000.000, Campus C. Costa por U$S 600.000, campus Salinas por U$S 500.000, Casa Artigas por U$S 500.000 y Galpón Cultura por U$S600.000 y que además se ejecutará la obra del Parque Roosevelt por U$S1:000.000 una vez que finalice el trámite de financiación para la misma y se transfiera a CND; 
4.2) se realizó afectación en los códigos del Fideicomiso de Obras, según el siguiente detalle: 800.035 Proyecto Politeama por $ 20:000.000, 800.037 Campus Las Piedras por $ 12:000.000, 800.038 Campus Ciudad de la Costa por $20:000.000, 800.039 Campus Salinas por $ 10:000.000, 800.045 Casa Artigas por $ 11:000.000 y 800.041 Galpón Cultura por $ 4:000.000, totalizando $77:000.000; 
4.3) la suma cargada en pesos es menor al monto en dólares a un tipo de cambio de un dólar igual a $ 22, financiándose la diferencia de $ 33:000.000 con el aumento de la Unidad Indexada y la ganancia por inversiones temporarias, los honorarios y costos por U$S 400.000 están incluidos en los montos transferidos de Fideicomiso de Obra y se crean otros centros de costos y que la obra del Parque Roosevelt se  financia con ingresos por venta de predio U$S 1:000.000;  
                            5) que por otra parte se adjunta convenio celebrado con fecha 26/07/13 entre la Intendencia de Canelones, el Ministerio de Turismo y Deporte y la Corporación Nacional para el Desarrollo para el cerramiento de la piscina existente en la ciudad de Canelones y construcción de áreas de vestuarios inmediatas, mediante el cual la Intendencia se obliga a transferir la suma de U$S 100.000 a cuenta corriente a nombre de la CND y la Dirección Nacional de Deporte (MINTURD), para su aplicación en el objeto referido, cuya obra fue encomendada por el MINTURD a CND;  

                           6) que en lo que refiere a la transferencia precitada, surge  de las actuaciones  que se realizó reserva al Código 800.046 Piscina Canelones por el valor asignado vigente de $ 2:000.000, y que los fondos a transferir tendrán origen en el ya citado Fideicomiso Financiero para Obras Viales y de Infraestructura;            
                                    7) que las actuaciones ingresaron con fecha 09/01/14;   
CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones remitidas se encuentran comprendidas en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 1), Literal C)  del T.O.C.A.F. que admite el apartamiento a las reglas generales de la contratación administrativa, cuando la misma se realice, como en el caso, entre Organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales;
2) que la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo (Resultandos 2) y 3)), comprende la prestación de servicios de administración de fondos en relación a cometidos que pueden y deben ser prestados por la Intendencia, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602;
3) que en consecuencia los procedimientos referidos en el Resultando 3.5) deben o debieron ser desarrollados por la Administración actuante de conformidad con lo expresado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
4) que el contrato de fideicomiso (Resultando 3)) y el Convenio referido en el Resultando 5),  cuentan con principio de ejecución al no haber sido remitidas en forma previa las actuaciones al control previo de legalidad del gasto y de la gestión financiera que compete a este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211, Literales B) y E) de la Constitución de la República;

5) que no consta la existencia de crédito presupuestal disponible por las sumas que se transfieren, ni cuál es el saldo monetario y patrimonio del “Fideicomiso de Obra”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los  gastos derivados del “Fideicomiso de Administración para Obras en el Departamento de Canelones” en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 4);
2) Observar los  gastos por transferencias derivados del convenio celebrado con fecha 26/07/13 entre la Intendencia de Canelones, el Ministerio de Turismo y Deporte y la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de lo expresado en el Considerando 4); 
3) Cometer a la Contadora Delegada en todos los casos de egresos el control que la imputación se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir ésta, la formulación de la observación respectiva;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones. 
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